
28 E.:~tmo 28 DE 1858. 
México, Enero 28 ele 1858.-Féli.:c Zuloaga.-A.. D. 

:Manuel Larraímmr." 

Y lo comunico á Y., &c.-México.-Larrafnzar. 

(B. del día 29.) 

Enero 28. 

DECRETO l'OR. LA SECRl!r.t. ÍA DE JUSTlOIA. 

8e 1·establece la Suprent(L Cort~ de Justicia. 

Bl Exmo. Sr. !>residente interino de la Rcpúblicn se 
ha ~e~·vido tlil'igit·me. el decreto quo sigue: 

• FELlX Zur.oAOa, Pns!dcntc &r·., he t>,ni <fo á b en deC'rctar lo ai· 
g•ncutc: 

.Art. 1 ° Se restablece la Corte de J osticia tal cual 
existía. en 22 de N'ovicmhre de 1855, con las ntribucio
ncs que le eometcn las leyes entonces vigentes . 

.Art. 2. 0 Los empleados de fUS ScC't·etarías :y los 
<lemas del ramo judieial que hubieren sirlo ~eparado de 
sus de~tinos sin canBa legalmente probatla ~r sentencia
da, volver;fn al ejercicio de sus respectivas funciones. 

México, Enero 28 de 1858.-}f~lix Zuloaga.-.A. D. 
Manuel Larraínzar." 

Y lo comunico á Y. &c.-México.-La'rraínzar. 

(B. del dia 29.) 
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